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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias informándole 

que se allegó renuncia del doctor CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO. Del 29 de marzo al 02 de 

abril de 2021, vacancia judicial por Semana Santa. Sírvase proveer. Tuluá, 06 de abril de 2021. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 605 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2010-00330-00 

PROCESO EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y observándose que la renuncia presentada por 

el doctor CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ CAMPO, Apoderado Judicial del cesionario, 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., cumple con los requisitos contemplados en el artículo 

76 del código general del proceso, se aceptará la renuncia advirtiendo que la misma no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ;  

RESUELVE: 

ÚNICO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial del cesionario, 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los términos del Artículo 76 Inciso 4º del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 07 de abril de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 052. 
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